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FONDO DE BECAS: APORTES PARA PROYECTOS DE TITULACIÓN

BASES Y CONVOCATORIA

2004

La Corporación de Graduados ha resuelto otorgar aportes destinados a ayudar a los alumnos de pregrado de la Universidad de Chile que se encuentran en su fase de titulación y que por su condición socioeconómica no pueden solventar los gastos directos asociados a sus propios proyectos de título, por lo que invita a todos los interesados a presentar sus antecedentes en los Servicios de Bienestar Estudiantil en sus respectivas Facultades.

QUIÉNES

Podrán postular a este fondo de aportes:

1. Alumnos que hayan egresado de programas de pregrado de la Universidad de Chile durante los años 2003 ó 2004 y habiendo cursado su currículum en un plazo de tiempo no superior al mínimo establecido en el programa más un año adicional

2. Alumnos cuyos programas de estudio obliguen a desarrollar proyectos afectos a gastos para la obtención de su título o grado 

3. Alumnos que acrediten situación socioeconómica deficitaria

4. Alumnos que acrediten un promedio de rendimiento académico destacado durante el curso de su programa de pregrado según los parámetros de su carrera

5. Alumnos que no se encuentren acogidos o se hayan acogido a otro beneficio similar durante el curso de su proceso de titulación y destinado a cubrir tales gastos

6. Alumnos cuyos proyectos de título o licenciatura contengan elementos de interés relevante

CÓMO Y DÓNDE

Los interesados deberán acercarse a los Servicios de Bienestar Estudiantil de su respectiva Facultad donde se les proporcionará el formulario de postulación, el que deberá ser completado y  entregado en el mismo Servicio. Así mismo, podrán informarse a través de la página web de la Corporación de Graduados www.graduados-uchile.cl donde también se encontrará disponible el formulario de postulación para ser descargado por vía electrónica.

REQUISITOS

Los postulantes deberán presentar la siguiente documentación:

1. Formulario de datos personales y descripción del proyecto completado por el alumno

2. Copia de comprobante de matrícula al día

3. Carta de recomendación del profesor guía correspondiente

4. Informe socioeconómico (proporcionado por Bienestar Estudiantil de cada Facultad)

5. Informe de rendimiento académico con el promedio de notas (proporcionado por la Secretaría de Estudios de cada Facultad)

PLAZOS

Postulación: el plazo para la postulación vencerá el martes 31 de agosto de manera impostergable.

Selección: el plazo de preselección y selección será de 30 días corridos a continuación de la fecha de término del período de postulación.

Ejecución: dichos fondos deberán ser utilizados necesariamente dentro de un plazo no superior a 12 meses a contar de la fecha de entrega. Cabe señalar que estos aportes están destinados a facilitar la conclusión de los proyectos conducentes a la obtención de títulos y grados, por tanto, aquellos proyectos que excedan este plazo quedarán fuera de la postulación.

SELECCIÓN Y JURADO

El proceso de selección estará dividido en 2 etapas de acuerdo al siguiente esquema de criterios de evaluación, puntaje y jurado:

1. Preselección
	Criterios de evaluación
	Informante
	Puntaje

	 Situación socioeconómica
	 Servicio de Bienestar de cada Facultad
	25%

	 Rendimiento académico
	 Secretaría de Estudios
	25%


2. Selección

	Criterios de evaluación
	Jurado
	Puntaje

	- Viabilidad presupuestaria

- Interés relevante
	 Comisión Corp. De Graduados*
	50%


*La Comisión del Directorio de la Corporación de Graduados estará compuesta por:

· 2 miembros del Directorio de la Corporación;

· 1 académico invitado, destacado entre los socios de la Corporación de Graduados
MONTOS Y DESTINO DE LOS APORTES
Los aportes solicitados no podrán ser superiores a $600.000.-, y deberán conducir a la ejecución concluyente del proyecto, descartando las postulaciones que soliciten montos para cubrir gastos parciales que no conduzcan al término del proyecto o gastos ya efectuados con anterioridad al proceso de postulación.

En el formulario de postulación se deberá consignar el uso que se dará a los aportes solicitados, los que solo se podrán destinar a cubrir gastos directos del proyecto.

Los aportes entregados a los postulantes seleccionados no podrán ser inferiores al 80% del monto solicitado.

Con el objeto de otorgar una mayor efectividad a los aportes y un mejor control de los gastos, la Corporación de Graduados se reservará tanto el derecho de efectuar directamente el pago de los gastos a terceros de acuerdo a un plan convenido entre el interesado y la Tesorería de la Corporación, así como de exigir a los alumnos seleccionados, y en acuerdo previo con ellos mismos, una rendición de la utilización de dichos fondos.

OBLIGACIONES DEL BENEFICIADO
Al momento de la entrega de los aportes, los beneficiados deberán suscribir un convenio simple con la Corporación de Graduados para la recepción de los fondos con el compromiso que éstos no tengan otro destino que el consignado en el formulario de postulación y en caso de detectarse alguna irregularidad que contradiga las bases de postulación, la Corporación se reservará el derecho de revertir el compromiso de entrega de los aportes, los que serán acumulados para una futura convocatoria, quedando además el postulante inhabilitado para postular en una nueva oportunidad en el futuro a este mismo fondo.

De igual forma, en caso que se detecte alguna irregularidad que contradiga las bases con posterioridad a la entrega o liquidación de los fondos, la Corporación se reservará el derecho a reclamar la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados a causa de cualquier postulación dolosa.

MAYORES INFORMACIONES

Los interesados en postular pueden solicitar mayor información en:

- Servicio de Bienestar de su respectiva Facultad

- Secretaría Ejecutiva de la Corporación de Graduados

 Alameda 1058, of. 124, Casa Central

Tel.: 678 1136

e-mail: graduado@uchile.cl
sitio web: www.graduados-uchile.cl
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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN

FONDO DE BECAS: APORTES PARA PROYECTOS DE TITULACIÓN

2004

I. Datos personales:

	Apellidos


	

	Nombres


	

	RUT


	

	Edad


	

	Nº de Matrícula


	

	Dirección


	

	Teléfono


	

	e-mail


	

	Carrera


	

	Departamento/Facultad


	

	Año de ingreso/egreso


	


II. Descripción del Proyecto:

1. Título del Proyecto

2. Nombre Profesor Guía

3. Título o grado conducente

4. Objetivos principales

5. Fundamentos

6. Breve descripción del proyecto

7. Plazos de ejecución y programa de principales actividades

	Actividades/ meses
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


8. Presupuesto

	Ítem de gasto
	Monto en $

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	total
	


9. Documentos adjuntos

· Copia de comprobante de matrícula al día

· Carta de recomendación del profesor guía correspondiente
	Otros: 




10. Firma y Declaración jurada simple

Declaro que todos los datos aquí señalados por mí son verídicos y que no estoy ni he estado acogido a ningún beneficio similar destinado a financiar mi proyecto de título o grado, y en caso que lo obtuviera con posterioridad a esta postulación me comprometo a renunciar a él en beneficio de éste.

Fecha: 
Firma
